D.............................................., SECRETARIO INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO DE.........................................,


CERTIFICO:

Que en relación con la convocatoria y bases para la subvención de obras menores de reparación, conservación y mejora de instalaciones deportivas y/o adquisición de material deportivo no fungible en Centros Escolares del Medio Rural correspondiente al año 2005, publicada en el B.O.P. de fecha..................., y en cumplimiento de lo previsto en la cláusula 10ª de la misma, este Ayuntamiento ha abonado la cantidad de ..................... €, importe de la subvención concedida a este municipio por la realización de las obras/o adquisición de material deportivo no fungible de..................................................., para lo cual se aportan los siguientes documentos:

- Relación de gastos y facturas originales (o fotocopias compulsadas), y justificantes de pago (transferencias bancarias, talones, etc.) realizados que se deriven directamente de obras de reparación, conservación y mejora y/o adqusición de material deportivo no fungible, afectados por la subvención, por un importe igual o superior a la subvención concedida, incluida la aportación Municipal.

En la documentación justificativa original de los gastos figurará  una diligencia en la que se haga constar que el gasto a que se refiere ha sido subvencionado, total o parcialmente, según proceda, por la  Diputación Provincial de Salamanca.

- Copia del acuerdo municipal aprobando las facturas.

- Acreditación de que el Ayuntamiento se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Diputación, Hacienda del Estado y para con la Seguridad Social.

Y para que conste y surta efecto a fin de que por la Diputación Provincial se abone el importe de la subvención, conforme a lo establecido en las Bases de la convocatoria, expido la presente en....................., a..................., de...................., y de orden y con el Vº.Bº. del Sr. Alcalde-Presidente.

Vº.Bº.
EL ALCALDE,



EL SECRETARIO-INTERVENTOR.
Fdº.





Fdº.
